
Señor: 

JUEZ DE TUTELA 

E.S.D.  

  

DERECHOS VIOLADOS VIOLACION POR LAS VIAS DE HECHO A LA VIVIENDA 
DIGNA, AL DEBIDO PROCESO, A LA IGUALDAD, ENTRE OTROS.  

ACCIONADOS: JUEZ 4 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI.DEL CIRCUITO DE CALI. 

 OVIDIO DAZA LONDOÑO, mayor de edad, vecino de Cali, identificado 

como aparece al pie de mi firma por medio del presente escrito presento a 

usted ACCION DE TUTULA contra el juzgado 4 civil municipal de ejecución 

de sentencia, por aparecer hechos nuevos dentro del proceso con 

radicación numero 2006-813 que proviene del Juzgado 30 civil municipal de 

Cali conforme a los siguiente  

 

HECHOS: 

1.- Adquirí mediante escritura de enero de 1994, el inmueble hoy pretendido 

por la entidad demandante. 

2.- La parte demandante, en el año 1994 y dia que se me dio el crédito de 

vivienda firmamos el pagare objeto de dicho prestamos el cual este 

contenido en la respectiva escritura pública, como se puede evidenciar en 

su mismo contenido. 

3.- La parte actora, demando al suscrito y a DENIS, aportando un documento 

pagare en UVR de fecha 2002, y donde estaba aceptando la 

restructuración de un crédito. 

4.- Mediante declaración jurada de DENIS, me manifestó que jamás fue 

abordado en dicha época por los demandados para firma de  pagare, solo 

con ellos firmo el pagare del año 1994, crédito para vivienda, y que jamás 

ha sido llamado por juzgado alguno. 

5. El Juzgado 3 Civil del Circuito de ejecución de sentencias de Cali, dio por 

terminado el proceso mediante acción de tutela por falta de restructuracion 

de la obligaicon.  Mediante impugnación el Tribunal d eCali, revoca la 



sentencia argumentando que se da como una restructuración  o que no es 

aplicable la restructuración por que la obligación nació en el año de 2002, 

siendo este hecho totalmente contrario a la verdad, pues las pruebas como 

histórico de pago y demás que aporto dan cuenta que esta obligación 

nació en el año 1994, que nunca fue restructurada y que a la fecha tiene 

fecha de entrega de mi inmueble con una documentación nada cierta 

aportada por los demandante al proceso solo para obtener un beneficio y 

a mi dejarme en la calle pese a que este inmueble ya lo cancele. 

6.- El Tribunal manifestó que debía de tener prueba o declaración de DENIS 

MARINO, sobre la no restructuración, porque de existir cambiaria el 

panorama. 

 

PETICION. 

Se sirvan revisar el proceso para que se observe que, si se da la terminación 

por falta de restructuración del crédito, y que los documentos anexados por 

la parte demandante no obedecen a la realidad, que ellos cambiaron la 

fecha para poder obtener un juicio a su favor. 

Que se suspenda la entrega de mi inmueble hasta que el juzgado decida 

los escritos del señor DENIS. 

Que de declare la terminación por falta de restructuración del crédito por 

ser de estos créditos adquiridos en UPAC. 

 

DERECHOS VIOLADOS:  

RESPECTO DE LOS TERCEROS YA INVOLUCRADOS. BIENES YA REMATADOS Y 

TERCEROS ADQUIRENTES DE BUENA FE.  

   

En relación con el tema de los bienes ya rematados dentro de los procesos 

ejecutivos hipotecarios y los terceros adquirentes de buena fé, sostengo la 

tesis, contraria a la de la mayoría de la Sala Plena, que la terminación del 

proceso ejecutivo hipotecario se debe decretar sin importar la etapa procesal 

en la que se encuentre el respectivo asunto, esto, por cuanto como se ha 

insistido, la terminación del proceso debe darse por ministerio de la ley, esto 

es, en cumplimiento estricto de la norma aplicable y la sentencia de 



constitucionalidad al respecto, que establecen que la terminación de estos 

procesos debe declararse por el juez, cuando se cumplan los requisitos 

relativos a que la acción ejecutiva hipotecaria se hubiera iniciado antes del 31 

de diciembre de 1999 y que se hubiera aportado la respectiva reliquidación del 

crédito por parte de la entidad financiera.  

   

Así las cosas, debe responderse afirmativamente al cuestionamiento sugerido 

en la parte de los problemas jurídicos de esta sentencia que dice: ¿Debe darse 

por terminado un proceso ejecutivo hipotecario, cuando, a pesar de cumplir 

con los requisitos de que habla la Ley 546 de 1999, el bien inmueble, objeto de 

la demanda, ya fue rematado y adjudicado? [119]. Lo anterior, si se tiene en 

cuenta que por lo que se propende al dar por terminado un proceso ejecutivo 

en las condiciones antes expuestas, así el interregno transcurrido entre el inicio 

de la correspondiente acción civil y la actual acción de tutela sea muy largo, es 

por proteger unos derechos fundamentales. Otros son los temas de la 

responsabilidad por error judicial, la devolución del dinero al adquirente, que 

se podrán discutir posteriormente, por cuanto estos temas no corresponden a 

la órbita de la competencia del juez de tutela.  

   

Ya en jurisprudencia reciente se ha advertido en este sentido lo siguiente:  

   

   

“Considera necesario la Sala hacer una especial referencia al hecho de 

que, como en los casos resueltos en las sentencias T-080 de 2006[120], 

T1181[121] y T-495[122] de 2005, dentro del proceso ejecutivo hipotecario 

que se adelantó contra la señora Bedoya Gaviria, los bienes que servían 

de garantía al crédito adquirido con “Ahorramás” ya fueron rematados, 
adjudicados y entregados a su adquirente. Ello por cuanto este hecho 

no modifica la existencia de una vía de hecho violatoria del derecho al 

debido proceso del que es titular la demandante en sede de tutela. 

Aunque el tercero adquirente de los bienes los haya adquirido de buena 

fe, ello no obsta para que la protección y restablecimiento de un 

derecho de rango fundamental –el del debido proceso- prevalezca 

sobre un derecho constitucional mas no fundamental, como el de la  

propiedad del tercero de buena fe, conforme a lo previsto en el artículo 

5º superior y a lo expuesto en la doctrina constitucional. Es el deber de 
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esta Sala recordar que en un conflicto entre un derecho fundamental y 

uno de carácter patrimonial, siempre debe primar el de carácter 

fundamental. No obstante, como efecto de la decisión que aquí se 

toma, considera la Sala que el señor Diego Fernando García Medina 

puede acudir a los mecanismos judiciales ordinarios pertinentes para 

obtener el reembolso de lo pagado, de acuerdo con la ley”[123]. 

(Subrayas  y negrilla fuera del texto original).  

   

   

En este sentido, considero que la terminación de los procesos ejecutivos con 

el lleno de los requisitos exigidos por la ley y de conformidad con la 

jurisprudencia constitucional deben darse por terminados 

independientemente de la etapa procesal en que se encuentren, y en 

consecuencia devolverle la vivienda al deudor, aún en aquellos casos en los 

cuales haya habido lugar a remate y existan terceros adquirentes, por cuanto 

en primer lugar, la terminación debe operar por ministerio de la ley 

independientemente de la etapa procesal en que se encuentre el proceso; en 

segundo lugar, tiene prevalencia la protección del derecho fundamental frente 

al derecho de propiedad; en tercer lugar, la falta de terminación de estos 

procesos no es imputable al deudor sino a los jueces, a la mala administración 

de justicia y a las instituciones financieras que persistieron en ejecutar con 

violación de derechos fundamentales; en cuarto lugar, porque muchas de 

estas viviendas rematadas se encuentran nuevamente en cabeza de las 

entidades financieras, o fueron adjudicadas a personas jurídicas o a personas 

dedicadas al negocio de los remates judiciales, casos en los cuales no considero 

que sea posible argumentar la protección del derecho a la vivienda digna, 

como sí lo es en el caso de los deudores de UPAC; y en quinto lugar, por cuanto 

el tercero adquirente sigue teniendo las vías judiciales ordinarias para 

reclamar el reembolso de lo pagado de conformidad con la ley o impetrar la 

responsabilidad del estado por error judicial.     

   

De esta manera, los terceros de buena fé no quedan desprotegidos, pues 

tienen derecho a que se les devuelva lo que pagaron por el bien, que siempre 

es un precio menor al de valor comercial, además de los intereses legales, y de 

que pueden demandar a los jueces que sean responsables, con fundamento 

en el artículo 90 de la Constitución. En mi concepto, no es al deudor, que tenía 
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un derecho que se le vulneró y no se le protegió, a quien le corresponde ahora 

ir a demandar ante la jurisdicción contenciosa, mucho menos cuando, como lo 

expuse, no se puede hablar en este caso de un legitimo derecho a la vivienda 

de los bancos o entidades de crédito.  

   

Por todas estas razones, considero que aún en los procesos en los cuales se 

hayan rematado los bienes inmuebles, tendría que haberse devuelto la 

vivienda al deudor y verdadero perjudicado en estos procesos, a quien por lo 

demás esta sentencia pretende dejar sin mecanismos judiciales para 

reclamar sus derechos.  

   

Adicionalmente considero que a aquellos deudores a los que despojaron de su 

vivienda, en los casos en donde hubo remate y adjudicación de los bienes 

inmuebles a terceros, se los dejó sin mecanismos judiciales para hacer valer 

sus derechos, máxime cuando como lo he expresado anteriormente, la 

vivienda representa en la mayoría de estos casos todo el patrimonio que 

tienen estas personas, y no se trataba sólo de la vivienda sino también de las 

mejoras hechas a las mismas y de todos los ingresos de las personas –salarios, 

cesantías, primas, etc.- invertidos en el pago de las cuotas del crédito 

hipotecario y en las mejoras del bien inmueble.  

   

10.1 Reconocimiento de mecanismos judiciales a los afectados: En 

relación con el punto anterior, considero igualmente que a todos aquellos 

a quienes no se les devolvió la vivienda hay que reconocerles la capacidad 

y posibilidad jurídica de exigir judicialmente responsabilidad patrimonial y 

extrapatrimonial frente a quienes no cumplieron la Ley 546 de 1999 y la 

sentencia C-955 del 2000 de la Corte. Por tanto, debo afirmar claramente 

que los perjudicados tanto por la culpa atribuible al sistema financiero 

como a los jueces de la República, sí tienen otro camino o vía judicial para 

hacer valer sus derechos constitucionales y legales.  

   

Por consiguiente, es de señalar que las acusaciones de los ciudadanos por la 

responsabilidad de los jueces son legítimas y que en cada caso, pueden 

reclamar ante las instancias nacionales e internacionales. Considero por tanto, 

que lo que antes era ilegal ahora no se puede convertir en legal por el 

transcurso del tiempo, sino que esos jueces deben responder judicial y 



patrimonialmente por vulnerar derechos fundamentales. Así mismo, 

considero que las entidades financieras no pueden alegar ahora que las 

obligaciones eran del deudor cuando la crisis tuvo origen en sus actuaciones y 

terminan por beneficiarse de su propia negligencia. En este contexto, las 

entidades financieras argumentaron que bastaba con que no se presentara la 

reliquidación para que los procesos ejecutivos hipotecarios no terminaran, 

tesis frente a la cual discrepo categóricamente, por cuanto valida el 

incumplimiento y negligencia de estas entidades, y ello en su propio beneficio, 

lo cual contraría los principios básicos del derecho.  

   

De esta manera reitero que el juez no puede beneficiarse de la omisión en el 

cumplimiento de la ley, de la Constitución y de la jurisprudencia constitucional 

con efectos erga ommes, ni el demandante de su incuria. En este sentido, 

considero que lo jueces que han cumplido con la ley y acatado la sentencia 

C955/00 han actuado de manera correcta, por lo que ahora no se puede 

exonerar de responsabilidad a los jueces que no lo hicieron o lo que es mas 

grave penar a los que cumplieron con la ley y con la sentencia C-955 de 2000.  

   

   

10.4 Mayor fuerza vinculante de la sentencia C-955 de 1999: Con esta nueva 

decisión de la Corte tenemos ahora en el ámbito jurídico una ley vigente y un 

fallo de constitucionalidad con efectos erga ommes, y una sentencia de 

unificación que establece más requisitos de los previstos anteriormente por la 

ley y por el fallo de constitucionalidad.  

   

En este escenario, y dado que una sentencia de tutela no tiene efectos erga 

ommes, y que una sentencia de constitucionalidad tiene mayores efectos de 

vinculación o mayor fuerza vinculante que una sentencia de unificación, en 

cuanto son de obligatorio cumplimiento para todas las autoridades y los 

particulares –Art. 21 Decreto 2067 de 1991-, considero que los jueces de la 

República pueden y deben seguir fallando en cumplimiento de la sentencia de 

constitucionalidad C-955 del 2000 de la Corte, y por tanto siguen estando 

autorizados y legitimados para seguir acatando lo ordenado por dicha 

sentencia, que por lo demás, es una sentencia anterior y de mayor jerarquía 

que la sentencia de unificación que nos ocupa.  

   



De esta manera, considero necesario afirmar claramente que los jueces siguen 

estando legitimados para continuar aplicando sólo los dos requisitos 

contemplados por la ley y el fallo anterior de constitucionalidad respecto de la 

terminación de los procesos ejecutivos hipotecarios.  

   

Por tanto, me permito insistir en que la sentencia de constitucionalidad de la 

Corte prima sobre el fallo de unificación y de no ser así, los efectos erga omnes 

serían nugatorios; y en que una sentencia de unificación de  jurisprudencia en 

tutela no puede ir contra una sentencia de constitucionalidad que tiene 

efectos erga omnes. Por consiguiente, después de este fallo, los jueces podrán 

y deberán seguir aplicando la ley y la sentencia C955/00 que prima sobre la de 

unificación.   

   

10.6 Reestructuración del crédito: De otra parte, considero que la 

reestructuración del crédito hipotecario, ordenada por esta sentencia, 

presenta el problema de que hoy en día la situación económica y financiera del 

deudor de créditos hipotecarios está desmejorada sustancialmente en 

atención a que ha gastado su capital (cesantías, salarios, auxilios, etc.) en el 

proceso ejecutivo anterior, razón por la cual no posee recursos para seguir 

pagando la obligación crediticia que se reestructure. En este sentido, considero 

que el Gobierno debe vigilar que la reestructuración del crédito se haga de 

forma favorable al deudor y atendiendo a la actual situación económica del 

deudor y sin el cómputo de los intereses.  

   

Adicionalmente respecto del tema de la reestructuración de los saldos de las 

obligaciones crediticias sostuve en Sala Plena que para efectos de la 

reestructuración debía mantenerse un mecanismo ágil y expedito. 

Adicionalmente señalé que se debe obligar a la superintendencia financiera ha 

cumplir lo ordenado por la sentencia C-955 de 2000, en cuanto a tasas de 

interés (la mínima del Mercado), plazos, refinanciaciones, etc. y no como se 

quejan muchos usuarios que se ha distorsionado o tergiversado lo dispuesto 

por la Corte en esa sentencia y esto es válido también para los créditos en UVR.  

   

Por ello, me permito reiterar que el mecanismo y forma de reestructuración 

de las obligaciones hipotecarias vigentes tiene que ser viable, bajo la 

responsabilidad del Gobierno, y debe acordarse siempre lo más favorable para 



el deudor en cada caso. Adicionalmente, considero que otra entidad que ha 

debido quedar obligada por la presente sentencia era el Banco de la República, 

por cuanto esta entidad bancaria, en cuanto banco nacional, es el encargado 

de los plazos y tasas de interés. Adicionalmente consideré y presenté la 

propuesta de que debía determinarse un periodo de gracia de por lo menos 

un año para los deudores pudieran evolucionar económicamente. De lo 

contrario, la reestructuración de los créditos puede llegar a presentarse a favor 

de los bancos y no de los deudores.  

   

De otra parte, considero que la presente sentencia no tiene en cuenta los casos 

de personas que se encuentran en la tercera edad, y a quienes no se les puede 

reestructurar un crédito a mediano o largo plazo, por cuanto tienen pocos años 

de expectativa de vida. Por estas razones, en mi concepto, lo que debía 

proceder en todos estos casos, como lo he reiterado insistentemente, era la 

devolución de la vivienda a todos los afectados sin excepción, y ello con 

fundamento en el concepto de dignidad humana el cual presupone una 

vivienda digna, ya que no se puede hablar de dignidad humana sin el 

reconocimiento y efectiva protección a una vivienda digna.  

   

   

SENTENCIA SU.813 de 2007-Protección del derecho a la vivienda digna con 

la exclusión de reiniciación de procesos ejecutivos ya terminados antes de 

agosto de 2006 y de restitución de inmueble cuando se hubiere efectuado la 

entrega material del mismo a otra familia (Aclaración de voto)  

   

SENTENCIA SU.813 de 2007-Procedencia de la acción de tutela 

cuando se ha cumplido el requisito de la inmediatez y el deudor ha 

actuado dentro del proceso ejecutivo (Aclaración de voto)  

   

SENTENCIA SU.813 de 2007-Reestructuración equitativa de la deuda de 

los procesos iniciados antes del 31 de diciembre de 1999 (Aclaración de 

voto)  

   

SENTENCIA SU.813 de 2007-Efectos inter pares (Aclaración de voto)  

FALTA DE NOTIFICACION O CONVOCATORIA DEL OTRO 

DEMANDADO. 

 



APORTAR DOCUMENTOS QUE PUEDEN INDUCIR EN ERRAR AL DESPACHO 

PARA OBTENER UNOS BENEFICIOS. 

   

RATIO DECIDENDI-Causales de procedibilidad de la tutela contra 

providencias judiciales y aplicación de la doctrina constitucional al caso 

concreto (Aclaración de voto)  

    

PETICION:  

  

Haciendo uso del derecho de defender los derechos acudo a su despacho 
para que se me protejan los derechos a ellas violados, conforme el análisis 

realizado en el proceso.  

  

Que se apliquen las sentencias emitidas para esta clase de procesos, y se le 
del cumplimiento del artículo 42 de la ley 546 de 1999.  

  

Que se le devuelva la vivienda a mis representadas pues desde su desalojo 
se encuentran deambulando de lado a lado.  

  

PRUEBAS:   

 

Aporto como pruebas   
1. La decisión del juzgado 3 civil del circuito de ejecución de sentencias 

de Cali  

2. Decisión del Tribunal. 

3. Certificación jurada del señor Denis. 

4. Histórico de pago. de la sala civil. 

5. Copia de Escritura pública de mi inmueble. 

6. Copia de pagare y carta de instrucción.  

 

   

NOTIFICACIONES:  

Recibiré  notificación  en  mi  dirección  electrónica 

elenamontoya66@hotmail.com  

Juzgado 4 civil municipal de ejecucion de sentencia 

memorialesj04ofejecm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

MANIFESTACION BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO  



Bajo la gravedad del Juramento que considero prestado con la 

presentación de esta Tutela que yo OVIDIO DAZA, si he presentado tutela 

contra este despacho, pero con otros argumentos y la que aporto es con l 

MEDIDA PROVISIONAL 

 

La vivienda es lo único que tengo para mi y mi familia, actualmente estoy desempleado, no 

tendría techo a donde vivir ni a donde ir con mi familia, y mas por un juicio que no es legal 

pues han engañado al despacho para hacerlo caer en error. 

Ruego a su despacho que se dignen ordenar tanto al juzgado 4 civil municipal de ejecución 

de sentencias como a la secretaria de vivienda que se suspenda la diligencia. 

Dios y la Virgen le den la gran sabiduría para el fallo. 

cordialmente,  

  

  

OVIDIO DAZA LONDOÑO  

c.c. Nro. 16..664.053 
ovidiodazalondono@gmail.com 
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